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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

10254 Resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud
por  la  que  se  declara  desierto  el  procedimiento  abierto  para  la
contratación  de  concesión  de  obra  pública  para  la  construcción  y
posterior  explotación  de  un  aparcamiento  y  otras  infraestructuras
anexas  en  el  recinto  del  Hospital  Infanta  Cristina  de  Badajoz.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica

y Contratación Administrativa, Secretaría General.
c) Número de expediente: CCOP/99/01/09/PA.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  https://contratacion.

juntaextremadura.net.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Concesión de obra pública.
b) Descripción: Construcción y posterior explotación de un aparcamiento y otras

infraestructuras anexas en el recinto del Hospital Infanta Cristina de Badajoz.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45220000
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Boletín Oficial  del Estado, Diario Oficial  de Extremadura.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: D.O.U.E.: 2009/S 199-286200,

de 15/10/2009. B.O.E.: Nº 271, de 10 de noviembre de 2009. D.O.E.: Nº 215,
de 13 de octubre de 2009.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: El presente contrato no genera
gastos para el Servicio Extremeño de Salud. Según se define en el plan de
viabilidad, el valor estimado es de 19.800.000 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 09/03/2010.
b) Contratista: Desierto.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe total: 0 euros.

Mérida, 12 de marzo de 2010.- El Secretario General del Servicio Extremeño
de Salud. Fdo.: Don Rafael Rodríguez Benítez-Cano.
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